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(4) Ajuste por cierre de ejercicio 

● ¿Qué es el ajuste por cierre de ejercicio? 

Generalmente la cantidad del impuesto sobre la renta de los sueldos totales de un año no coincide con la 

cantidad del impuesto retenido en la fuente de ingresos. Por eso, cuando la empresa paga el último sueldo del 

año, procede a calcular el importe que sobra o falta. Este cálculo se denomina “ajuste por cierre de ejercicio” y lo 

hace la empresa por usted.  

Si ha nacido un bebé o si ha contratado un nuevo seguro después del ajuste por cierre de ejercicio y antes del 31 

de diciembre, podrá solicitar reajuste antes del 31 de diciembre del siguiente año. 

● Devolución del impuesto 

Si usted ha pagado unos tratamientos médicos muy caros, ha nacido un bebé aumentando los gastos de sostén 

familiar, ha ganado muy poco durante el último año… En estos casos usted puede hacer la declaración de la 

renta en la oficina tributaria aunque sea asalariado/a. Es posible que se le devuelva parte de los impuestos 

pagados en los últimos 5 años de forma retrospectiva. 
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